
ADJUDICACION DE

PARTICIPACION SOCIAL

Por disposición del Sr. Secretario del Registro Público de Santa Fe, en autos Oficio Juzgado de
Primera Instancia de distrito en lo Civil y Comercial de Segunda Nominación de Santa Fe en autos
“BERNARDI,  NÉSTOR S/  SUCESORIO  Y  SU  ACUMULADO”  SCARAFIA,  BLANCA  INÉS  NATIVIDAD
s/Sucesorio” s/Adjudicación de Participación Social” – Expte. 21-05199446-6. Se hace saber que por
oficio  recibido  del  Juzgado  Civil  y  Comercial  de  la  Segunda  Nominación  de  esta  Ciudad,  se
comunica que en los autos caratulados: “Bernardi, Néstor s/sucesorio y su acumulado Scarafía,
Blanca Inés Natividad s/Sucesorio – Expte.: 21-00712062-9, Se ha ordenado que las doscientas
cincuenta cuotas sociales, que fueron propiedad del Sr. Néstor Bernardi y su esposa Blanca Inés
Natividad Scarafía  y  recibieron en herencia  los  hijos  Mariá  Lourdes Bernardi  y  Carlos  Néstor
Bernardi, como consecuencia del posterior fallecimiento de la Sra. Scarafía, Blanca Inés Natividad,
corresponde que dichas  cuotas  sociales  sean anotadas  de  propiedad de  los  hijos  de  ambos
causantes, es decir, los Sres. Carlos Nestor Bernardi y María De Lourdes Bernardi, en cantidad de
125 cuotas sociales para cada uno. Fdo. Freyre – Secretario.Santa Fe, 14 de febrero de 2019.-

$ 125 381931 Mar. 6 Mar. 7

__________________________________________

RURAL EL CIERVO S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición del Juez a cargo del Registro Público de Comercio, Dra. María Celeste Rosso,
Secretaría a cargo de la Dra. Ma. Julia Petracco, según resolución de fecha 12 de Febrero de 2019
se ordena la siguiente publicación de edictos:

Los accionistas de la entidad RURAL EL CIERVO S.A. han resuelto en Asamblea General Ordinaria
celebrada  el  día  15  de  Noviembre  de  2018 la  integráción  del  Directorio  como se  detalla  a
continuación y quienes durarán en sus funciones hasta la finalización de sus mandatos, esto es
hasta el cierre de ejercicio 31 de Julio de 2021. La composición del nuevo directorio es la siguiente:

Presidente:  Apellido  y  nombres:  Caroley,  César  Marcos;  Documento  de  identidad:
D.N.I.28.334.683; CUIT 20-28334683-9; Nacionalidad: argentino; Profesión: Comerciante; Fecha de
Nacimiento: 16 de Septiembre de 1980; Estado Civil: casado en primeras nupcias con Galli, Lorena;
Domicilio: Italia 740 de la ciudad de Venado Tuerto- Provincia de Santa Fe; Directores Titulares,
Caroley,  Ana Cecilia,  DNI  30.966.163,  CUIT:  27-30966163-5,  Nacionalidad Argentino,  Profesión
Comerciante, Fecha de Nacimiento: 21 de Julio de 1984, Estado Civil: Soltera, Domicilio: Belgrano
1039,  Venado Tuerto,  Provincia  de  Santa  Fe;  Caroley,  Patricio  Ricardo,  DNI  29977348,  CUIT:
20-29977348-6, Nacionalidad: Argentino, Profesión Comerciante, Fecha de Nacimiento: 30 de Abril
de 1983, Estado Civil Casado en primeras nupcias con Flavia Britos, Domicilio: Belgrano 1039 -
Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe.-

Director Suplente: Apellido y nombres: Díaz, Ana María Susana; Documento de identidad: D.N.I.
11.917.010;  CUIT  27-11917010-4;  Nacionalidad:  Argentina;  Profesión:  Comerciante;  Fecha  de



Nacimiento: 26 de Enero de 1956; Estado Civil: Viuda; Domicilio: Belgrano 1039 de la ciudad de
Venado Tuerto - Provincia de Santa Fe.

$ 86,76 381418 Mar. 6

__________________________________________

CHIALVO SA

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del señor Juez a cargo del Registro Público de la ciudad de Rafaela, provincia de
Santa Fe,  en los autos caratulados:  “CHIALVO SA s/  DESIGNACION DE AUTORIDADES”,  se ha
dispuesto la siguiente publicación: Por resolución de los socios de CHIALVO SA adoptada en reunión
de fecha 12/11/2018 se ha dispuesto: a.- Fijar en Uno (1) el número de Directores Titulares y en
uno (1) el número de Directores Suplentes por el término de un ejercicio. b.- Designar como
Presidente al Señor Juan Alberto Luis Chialvo, DNI Nº 12.836.683 y como Director Suplente al Señor
Jorge Leandro Chialvo, DNI Nº 13.873.765.-

Rafaela, Febrero de 2019.-

$ 45 381497 Mar. 6

__________________________________________


